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Señor (a) 
JEREMIAS ALLPAS RODRIGUEZ 
 DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
 
Presente.- 
 
Asunto                      : Contratación de Sociedad de Auditoría (SOA) para certificación de bienes 

importados - Ejercicio 2025. 
 
Referencia      : OFICIO N° 01988-2026-MINEDU/SG-OACIGED (29.01.2026) 
   
   
De mi consideración: 
  
    
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, informarle que este despacho 

ha tomado conocimiento del documento de la referencia, emitido por el Ministerio de Educación, mediante 

el cual comunica que nuestra institución debe cumplir con respecto a las liberaciones realizadas durante el 

año 2025, con la presentación de un informe de auditoría, refrendado por una Sociedad de Auditoría 

(SOA) que certifique la efectiva adquisición y ubicación de todos los bienes importados en el referido 

año calendario, debido a que nuestra entidad realizó importaciones de bienes bajo el régimen de 

inafectación del IGV y Derechos Arancelarios durante el año calendario 2025, superando el valor CIF 

equivalente a las doscientas (200) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

 

Al respecto, considerando que el plazo para la presentación de dicho informe superó el plazo establecido 

según normativa de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la operación de importación, no obstante 

en vías de regularización nuestra entidad debe cumplir con esta disposición, por todo ello, solicito a su 

despacho que disponga a la  Unidad de Abastecimiento realizar las acciones necesarias para la 

contratación de una Sociedad de Auditoría (SOA) con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 5 del Decreto Supremo N° 046-97-EF. 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 
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